
PETRONATSA S.A. 

Guayaquil, 05 de octubre de 2010 

Señor: 

Paco Rómulo Cevallos Armas 

C.C. 170120693-3 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta universal de accionistas 
de la compañía PETRONATSA S.A., en sesión celebrad el día 04 de octubre de 
2010, le designa a usted para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía, por el periodo estatutario de cinco años, con las atribuciones, deberes y 
derechos que le confiere la Ley y el estatuto social. Por consiguiente, en base al 
artículo vigésimo segundo del estatuto social, a usted le corresponde subrogar en 
sus funciones al Gerente General de la compañía, temporal o definitivamente, en 
caso de ausencia, falta o impedimento de este último. 

y 

PETRONATSA S.A. se constituyó el veinte y siete de marzo de dos mil ocho, 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha seis de mayo de 
dos mil ocho. 

n el degempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

Ss 

A 

Patritio Rolando CevalleéGuamanzara 
CC. 170998841-2 
Secretario Ad-Hoc de la junta de accionistas 

   

   
Destándole éxito 

Guayaquil, 05 de octubre de 2010.- Conste que en esta fecha acepto la designación 
que antecede para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
PETRONATSA S.A. 

    Paco Rórttte- Cevallos Armas 
NACIONALIDAD: ecuatoriana 

CI. 170120695-3



NUMERO DE REPERTORIO: 50.516 

FECHA DE REPERTORIO: 08/0ct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:59 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Octubre del dos mil diez, queda inscrito 

el Nombramiento de Presidente, de la Compañía PETRONATSA S.A., 
a favor de PACO ROMULO CEVALLOS ARMAS, a foja 108.315, 
Registro Mercantil número 19.331. 

ORDEN: 50516 

UEM: 
RAZCADENAZ 

MA 

UNIR 1 
1 

' 
DENAG RR 

  
s ATA 

 RÉSISTRO     
REVISADO POR: 2 GIRM:CAÍÑENO EeLLan 

Son 20qs0" * REGISTRO MERCANTIL 
| DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA


